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TEN
 CROYIDENDIA
JUZGADO VIGESIMO PRIME-
RO DE LO CivIL DE PICHIN-
CHA Quito, 20 de mayo de
1996 Las 0900 VISTOS; Avo-
co conocimiento dela presente
causa,en virtud del sorteo reall-
zado En lo pancipalta demanda
que antecedees clara, precisa y
reune los demás requisitos de
ley Declarándose procedente sl
trámite Ejecutivo, se dispone
que en el término de tres días
los señores José Sáenz Pérez,
Marganta Cordovéz Febres Cor-
dero y Diago Sáenz Pérez, cum-
plan la obligación demandadao
propongan excepciones De
acuerdoal Art 431 del Código
de Procedimiento cil, se proht-
be que los Ejecutados José
Sáenz Pérez y Marganta Cor-
dovéz Febres Cordero vendan,
hipoteguen o constituyan otro
gravamen o celebren contrato
que limiten el domino o gocedel
bien denominadoEl Retro en lo
quecorrespondeal lote No dos
y que consta en el certificado del
Registro de la Propiedad que se
acompaña,para el efecto nscri-
base esta promibición en el Re-
gistro de la Propiedad cantonal
Hechocítese a los demandados
en los lugares que se imdican
Agréguense los documentos
acompañados Téngase en
cuenta el casllero Judicial desig-
hado enla calidad que compare-
ce Citese y Nohfiquese Lo en-
mendado(protube) Vale
Dr.Efrén Gavilanes REal
Juez
JUZGADO VIGESIMO PRIME-
RO DELO CIVIL DE PICHIN-
CHA Quito, 15 de septiembre
de 1997 Las 0900. proveyendo
el escrto que antecede y razón
sentada porel citador, juramento
rendido y Art. 86 del Código de
procedimiento Civil, se dispone
ofara José Rafael Sáenz Pérez-
.Marganta Cordovéz Febres
Cordero, Diego Sáenz Pérez por
la prensa en uno delos penódi-
cos de mayorcirculación nacio-
nal de los que se editan en esta
localidad En lo demás se estará
alo dispuesto en providenaa int-
cal, NOTIFIQUESE
Dr Patiicio Vaca Quijano

Lo que comunico a ustedes para
los fines de ley, y los cto prem-
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CASILLERO: 139

CUANTIA- S/ 5'000.000,00
TRAMITE: EJECUTIVO
JUZGADO NOVENO DE 10 Cl-
VIL DE PIGHINCHA Quito, 6 de
mayo de 1997- las O9h00.VIS-
TOS En virtud del sorteo gu:
macsdo, euooo gio
de la presente causa Enli r

cipal la dernanda que antecede
es clara,completa y reúne los
demás requisitos de ley Cum-
plan con ta obigación demanda-
da o propongan excepciones en
el término legal de tres días los
demandados señor Oscar
Eduardo de la Vega Reyesy Ta-
nia Ricaurte Gabela Por solici-
tarlo la parte actora, en mérito a
la documentación adjunta y de

conformidad con lo que dispone
el Art 432 del código de Procedi-
miento Cml, se prohíbela enaje-
nación del bien inmueble descn-
to enelcertificado confendo por
el Registrador de la Propiedad
del cantón,para lo notfiquesele
al mismo Hecho que ses,citese
a los demandados en el lugar
que se indica Agréguese la do-
cumentacion adjunta Téngase
en cuenta el domicilio y casillero
Judicial señalado por el peticio-
nano Notfíquese
JUZGADO NOVENO DE LO Ci-
VIL DE PICHINCHA Quito, 20
de octubre de 1997 Las 08h30

Atento al escnto y razón sentada
porel Citador, de conformidad a
lo presento an el ARt 86 del Có-
digo de Procedimiento Civil, cite-
se a los demandados Oscar
Eduardo dela Vega y Tania Ri-
caurte Gabela, porla prensa, es-
to es en uno de los dianos de
mayor circulación de esta crudad
de Quito. El paticionano en días
y horas hábiles comparezca a
esta Judicatura y ratifíquese en
su juramento rendido. Notifique-
se f) Dr Aberto Palacios D Lo
que comunico a Ud para los f-
nes de ley, previniéndole de la
obligación que tene de señalar
domciko y casillero judicial en la
forma y dentro del penmetrole-
gal. Cartfico. -
LODO. JULIO CESAR MUÑOZ
SECRETARIO
hay un selio
Pp*11283.,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINU-
CION Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA.COMPAÑIA
PROVEFARMAS.A.

Se comunica al público que la compañía PROVE-"
FARMA S.A. disminuyó su capital en  S/,
400'000.000,00 y aumentó en S/ 400'000.000,00

y reformó sus estatutos por escritura pública otor-
gada ante el Notario Vigésimo del cantón Quito el
19 de diciembre de 1997. Fue aprobadaporla Su-
perintendencia de Compañias mediante Resolu-
ción N* 98.1.1.1. 0045 de 09 ENE. 1998. y se
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito,
el 13 de enero de 1998,

El capital actual de S/ 500'000.000,00 está dividi-
do en 500.000acciones de S/, 1.000,00 cada una.

Quito, 16 de enero de 1998.

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO .
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA ROSAS DE PERUGACHI

ROSASPECIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía

ROSAS DE PERUGACHI ROSASPE CIA.
LTDA. aumentó su capital en S/ 27'000.000 y

reformó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito el 2 de septiembre de 1997. Fue

aprobada por la Superintendencia de Compa-

ñias mediante Resolución N? 98.1.1.1. 0106 de,
15 ENE. 1998.

"El capital actual de S/ 30'000.000 está dividido
en 30.000 participaciones de S/. 1.000 cada
una. .

Quito, 15 ENE. 1998

Dr. iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL   
 
  


